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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Leticia Carrera Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las finalidades del derecho a la protección de la salud, la integración del interés superior de la niñez como principio rector. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4493-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 3o.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las 

siguientes finalidades: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y 

tecnológica para la salud. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 

 

I. ... 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 3o., 13, 25, 27, 168 

y se adiciona la fracción VIII del artículo 2o. de la Ley 

General de Salud  

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo 2o. y se 

reforman las fracciones II, VI, XIX y XXX del artículo 3o., la 

fracción II, del Apartado A del artículo 13, el artículo 25, la 

fracción X del artículo 27, la fracción I del artículo 168 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene las 

siguientes finalidades: 

 

Fracción I a VI. ... 

 

Fracción VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación 

científica y tecnológica para la salud, y 

 

Fracción VIII. La integración del interés superior de la niñez 

como principio rector de la presente ley en los términos 

establecidos en la Constitución y la ley en la materia.  

 

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad 

general: 

 

Fracción I. ... 
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II. La atención médica, preferentemente en beneficio de grupos 

vulnerables; 

 

 

III. a V. ... 

 

VI. La salud mental; 

 

 

 

VII. a XVI. ... 

 

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las 

personas con discapacidad; 

 

XVIII. ... 

 

XIX. El programa para la prevención, reducción y tratamiento 

del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la 

prevención de enfermedades derivadas del mismo, así como la 

protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso 

nocivo del alcohol; 

 

XX. a XXVII. ... 

 

XXVIII. Las demás materias que establezca esta Ley y otros 

ordenamientos legales, de conformidad con el párrafo tercero del 

Artículo 4o. Constitucional. 

 

 

 

Fracción II. La atención medica integral y la protección de la 

salud preferentemente en beneficio de grupos vulnerables y de 

la niñez.  

 

III. a V. ... 

 

Fracción VI. La salud auditiva, incluidas enfermedades 

congénitas o genéticas y las causadas por las condiciones 

sanitarias del medio ambiente.  

 

VII. a XVIII. ... 

 

XIX. La prevención de la invalidez y la rehabilitación de los 

inválidos, principalmente en la niñez y los grupos vulnerables.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX. a XXIX. ... 

 

XXX. Las demás materias que establezcan esta ley y otros 

ordenamientos legales de conformidad con los párrafos tercero, 

cuarto, quinto, sexto, noveno y undécimo del artículo 4o. 

constitucional.  
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Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme a lo siguiente: 

 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Salud: 

 

I. … 

 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, 

XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 3o. 

de esta Ley, organizar y operar los servicios respectivos y vigilar 

su funcionamiento por sí o en coordinación con dependencias y 

entidades del sector salud; 

 

III. a X. ... 

 

B. a C. … 

 

Artículo 25.- Conforme a las prioridades del Sistema Nacional de 

Salud, se garantizará la extensión cuantitativa y cualitativa de los 

servicios de salud, preferentemente a los grupos vulnerables. 

 

 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la 

salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: 

 

I. a IX. ... 

 

 

 

Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme lo siguiente: 

 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Salud: 

 

Fracción I. ... 

 

Fracción II. En las materias enumeradas en las fracciones I, II, 

III, V, VI, XIX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y 

XXIX del artículo 3o. de esta ley, organizar y operar los servicios 

respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación 

con dependencias y entidades del sector salud. 

 

 

 

 

 

Artículo 25. Conforme a las prioridades del sistema nacional de 

salud, se garantizará la extensión cuantitativa y cualitativa de los 

servicios de salud, preferentemente a los grupos vulnerables, y a 

la niñez. 

 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la 

salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: 

 

I. a IX. ... 
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X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, 

de manera especial, a los pertenecientes a las comunidades 

indígenas, y 

 

XI. … 

 

Artículo 168.- Son actividades básicas de Asistencia Social: 

 

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas 

o por su condición de discapacidad se vean impedidas para 

satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

 

 

 

 

II. a IX. ... 

 

 

Fracción X. La asistencia social a la niñez y a los grupos más 

vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los pertenecientes a 

las comunidades indígenas. 

 

 

 

Artículo 168. Son actividades básicas de asistencia social: 

 

Fracción I. La atención a personas que, por sus carencias socio-

económicas o por problemas de invalidez, se vean impedidas para 

satisfacer sus requerimientos de subsistencia y desarrollo, 

incluida su rehabilitación, especialmente a menores de edad 

inválidos por causa de enfermedades congénitas o genéticas y 

las causadas por condiciones sanitarias ambientales.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


